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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 16934 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

AG 194 

Me permito someter a la consideración congresional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley, por 

virtud del cual se establece una pena correccional de carácter 

pecuniario y de tipo moderado, contra las personas que utilicen 

o se atribuyan nombres que no sean los que les correspondan le­

galmente. 

Desde haoe tiempo viene ocurriendo el caso de que muchas 

personas, por razones pueriles en ciertos casos y en otros con fi­

nes dolosos o por motivo de superstición como pasa en algunas re­

giones del país, se cambian sus verdaderos nombres para sustituir­

los por otros no sólo en el trato corriente, sino hasta en los ac­

tos y documentos de que son parte. Se hace necesaria, pues, una 

ley que ponga coto a esta mala tendencia, que quita toda su utili­

dad social a las disposiciones de las leyes civiles relacionadas 

con los nombres de las personas. 

Como existen en el país algunas personas que desde muchos 
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años usan un nombre distinto al que les corresponde, por mal 

hábito familiar y precisamente mantienen esos nombres por un 

propósito de honradez oon el público, ya que por ellos son ge­

neralmente conocidos, el proyecto de ley prevé que a esas per­

sonas no se aplique la pena, siempre que los nombres así lle­

vados hayan sido utilizados por veinte años por lo menos, des­

de antes de cualquier acción judicial que se intente contra di­

chas personas. 

Hay también en el país numerosos extranjeros, especial­

.meo.te libaneses, sirios, palestinos y chinos, que desde que lle­

garon al país adoptaron de un modo fijo nombres distintos a los 

que les correspondían en sus países de origen, con el no censu­

rable propósito de acogerse a la onomástica de tradición hispá­

nica que se utiliza en nuestro país. También respecto de estos 

extranjeros el proyecto de ley hace una excepción disponiendo 

i¡ue no se les aplique la pena prevista en el mismo cuando puedan 

probar en caso de persecución, las circunstancias ya señ das. 

ca 
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Número: 

EL CONGRE30 NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA HEPUBLICA 
HA DADO LA SI GUIEN7rE lliY: 

~ f-t~ SENADO 
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Art. 1.- Se castigará con la pena de seis a veinticinco 

pesos de multa, imponible por los Alcaldes, toda persona que en 

cualquier acto, operación, documento o declaración utilice o se 

atribuya un nombre que no sea el que resulte de su acta de naci­

miento o de actos posteriores a la misma que modifiquen legalmen­

te su filiación; todo, sin perjuicio de penas mayores cuando la 

omisión del nombre verdadero sea parte de la comisión de un cri­

men o delito de mayor gravedad, ni de las acciones civiles sobre 

cuestiones de nombre a que pueda haber lugar. 

Art. 2.- La pena establecida en el artículo anterior no se­

rá aplicable cuando los nombres usados lo hayan sido, pública y 

notoriamente, desde V6inte años por lo menos antes de la acción 

judicial; y en el caso de extranjeros, cuando, por razones idio-. 
máticas, hayan adoptado de un modo fijo desde su llegada al país 

un nombre distinto al que les correspondía en sus países de ori­

gen. 

DADA et & & 
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IN.l!'O.t:r/.Lti.; DE LA CO;:,H8ION PERMMK.TE DE JU8TICIA t>OBl{E E;L PROYfi'C'rO 

DE LEY Q,UE DIC'rA PENAS .APLICABLES A LAS P~tlSON.AS ~UE USEN NOM­

BRES Dlo'l1D.TOS DEL Q.UE LEGAL ffiNTE LES CORJIBSPONDEl\J. 

Se}ores senadores; 

~a Comisl6n Permanente de Justicia ha examinado el proyecto 

ley que nos fué enviado por el Honorable Presidente de la Repú­

blica junto con su mensaje No. 16934, de fecha 3 de agosto, en 

curso, y que tiene por objeto establecer penas a las personas 

que hagan uso de un nombre que no es el que legalmente le cor~es­

ponde, y considera que tal proyecto es justo y útil, por lo que 

se permite recomendar que sea aprobado sin enmienda, a la vez 

que propone que sea incluido en la Orden del Día de la presente 

sesión. 

Agosto 8, 1944. 

La Comisión: 

esi-d-ente. 

' 
~ J:;j 

Pablo M. Eaulino, 
epresiden Secretario~.".---.,....,,..,,..,-=----
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Ciudad. i'ru 1 lo, 
Distrito de S to Doningo, 

gasto 9 d 19 • 

G norulisimo Dr. Itnfual L. TruJillo 
Hon. 'residente de l 1 Repúbl1on, 
Ciudnd '!:Tujillo.~ 

•• 

Honorable Se íor >renidento: 

engo el ho1or de visar a usted recibo de au 
l."4U,.1.wnu e o. 16934 de ha 3 dol oorria y el ru xo 
proyeot de ley ,por cuyo me io se cstub uce tú1 pen 
correooionnl de oi rúoter peow11ario y de tipo od •r do, 
oo tru lns raonna que utilicen o e utribuyan no brea 
que no aonn los que les corroapondnn legnlnente. 

lJ.áoo mrt1o1pnrle que ol oo < o nprob6 di-
cho ro et do ley y lo r t16 o. l Ctú ru de Diputa­
dos, p rn los tinea constituoionaleo. 

Con sent 
d raoi6 • anlu o 

nr. 

entos de lo. más distinguida oons1-
usted uy ntont l8nte, 

onooso del Co ohu, 
11to al e 01 o. 
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Ciudud .ruj1llo, 
Distrito a.e ímto Doraingo, 

J\.glato O de 1944. 

8e1or Uc. Por irio terrera, 
oside te del Cáranra do Diputados, 

Oiudnd rfru illo. -

tmor ren1 unto. · 

prob o por ol Senado, J>láoo re tir n 

uste, 1.r loo f'inos const1tuo1onn ... es, el anexo pro­

eoto d le por ouyo ~dio se eotnbl oe unn penn 

oorroooionul. de oaráoter peoun1ar1o y de tipo derndo, 

oontrn us >Sraonaa qua utllioen o se atr1buynn noubres 

q e no soan los que los oorr spondon legnl.wmto. 

nr. 

Le aaludu y tonto.mente, 

• e :r. 'troncoae de la Concha, 
l're !dente del Senndo. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ------
PRESIDENCIA 

L Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

,, L 1 1~44 

Señor doctor 
Manuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

tf us D< MI e "' 

Le aviso recibo de su oficio número 
1573, de fecha 9 de agosto corriente, junto al cual 
remitió usted a esta Cámara un proyecto de ley por 
cuyo medio se establece una pena correccional de ca­
rácter pecuniario y de tipo moderado, contra las per­
sonas que utilicen o se atribuyan nombres que no sean 
los que les correspondan legalmente. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fihes constitucionales 
de lugar. 

or · io Herrera, 
e la Cáma~a de Diputados. 

jg 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de octubre de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presidente 
de la República me es grato informarle que el proyec­
to de Ley que establece penalidad contra las personas 
que utilicen o se atribuyan nombres qµ.e no sean los 
que les correspondan legalmente, ha sido pro.mulg¡3.do 
con fecha de hoy y registrado bajo el No. 710. 

he 
o. 

Le 

R. Faino Pie.bardo, 
Secretario de Estado de la 

Pres id ene ia 
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